
CONVENIO DE LINEA DE CREDITO ENTRE EL INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL 
DEL REINO DE ESPAÑA Y EL BANCO CENTRAL DE NICARAGUA.

DECRETO A.N. No. 2180, Aprobado el día 18 de Marzo de 1999

Publicado en La Gaceta No.59 del 25 de Marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

DEL CONVENIO DE LINEA DE CREDITO ENTRE EL INSTITUTO DE CREDITO
OFICIAL 

DEL REINO DE ESPAÑA Y EL BANCO CENTRAL DE NICARAGUA.

Artículo 1.- Apruébase el Convenio de Línea de Crédito por US$ 30.0 millones, como
apoyo al Plan de Medidas Urgentes para paliar los daños ocasionados por el Huracán
Mitch, suscrito el 13 de Noviembre del corriente año, entre el Instituto de Crédito
Oficial del Reino de España y el Banco Central de Nicaragua de la República de
Nicaragua.

Artículo 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en La
Gaceta Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a
los doce días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y nueve. IVAN ESCOBAR
FORNOS, Presidente de la Asamblea Nacional. VICTOR MANUEL TALAVERA
HUETE. Secretario de la Asamblea Nacional.

POR TANTO

Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciocho de Marzo de mil novecientos noventa y
nueve. ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.
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